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Bogotá, D.C.  
C 1.1. 
 
 
 
Asunto:  Generalidades del Derecho de autor – Objeto de protección 

del derecho de autor – Alcance de las facultades exclusivas 
del derecho de autor – Autoría y Coautoría - Titularidad del 
Derecho de autor – Régimen de Transferencias - Licencias o 
autorizaciones de uso – Obra audiovisual –Obra Fotográfica 
– Obras Arquitectónicas – Excepciones y Limitaciones al 
Derecho de Autor – Limitaciones relacionadas con Obras 
arquitectónicas. 

 

 
 

I. GENERALIDADES DEL DERECHO DE AUTOR 

 
El Derecho de Autor consiste en un conjunto de normas que protegen los 
derechos subjetivos del creador o autor de la obra, entendida esta como “toda 
creación intelectual, original, expresada en una forma reproducible”1, en este 

mismo sentido la Decisión Andina 351 de 1993 en su artículo 3º define a la 
obra como “toda creación intelectual originaria, de naturaleza artística, 
científica o literaria susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier 
forma”2. 
 

La protección que se concede al autor de la obra, tiene origen desde el 
momento mismo de la creación de la obra, sin que para ello se requiera 
formalidad jurídica alguna. 
 
De la autoría se desprenden dos tipos de derechos: los derechos morales y 
los derechos patrimoniales.  
 
Los derechos morales facultan al autor para reivindicar en todo tiempo la 

paternidad de la obra, oponerse a toda deformación que demerite su creación, 

                                                           
1 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Glosario del Derecho de Autor y Derechos Conexos. Autor 
Principal György Boyta. Ginebra, 1980. Voz 262., p. 268. 
2 Comunidad Andina. Decisión Andina 351 de 1993, artículo 3. 
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publicarla o conservarla inédita, modificarla y a retirarla de circulación; estos 
derechos se caracterizan por ser intransferibles, irrenunciables e 
imprescriptibles.  
 
Específicamente los derechos morales consagrados en nuestro ordenamiento 
jurídico son los siguientes: 
 

 Derecho de paternidad: es la facultad que tiene el autor para exigir a un 
tercero que se le reconozca siempre como creador de su obra, indicando 
su nombre o seudónimo en todo acto de explotación o utilización. 

 Derecho de integridad: es la facultad que tiene el autor para oponerse a 
toda deformación o mutilación de la obra que atente contra el decoro de la 
misma o la reputación del autor. 

 Derecho de ineditud: es la facultad que tiene el autor para dar a conocer 
o no su obra al público. 

 Derecho de modificación: es la facultad que permite al autor hacer 
cambios a su obra antes o después de su publicación. 

 Derecho de retracto: es la facultad que tiene el autor de retirar de 
circulación una obra o suspender su utilización, aun cuando hubiera sido 
previamente autorizada. 

 
Por su parte, los derechos patrimoniales son el conjunto de prerrogativas 

del autor que le permiten explotar económicamente la obra. En ejercicio de 
estos derechos patrimoniales, los autores o los terceros que por virtud de 
alguna transferencia sean los titulares de los derechos patrimoniales, tienen la 

facultad exclusiva, de realizar, autorizar o prohibir la utilización de su obra, que 
implique actos de reproducción, comunicación pública, distribución y/o 
transformación. 
 
Específicamente los derechos patrimoniales consagrados en nuestro 
ordenamiento jurídico son los siguientes: 
 

 Reproducción: es el acto que consiste en fijar la obra o obtener copias, de 
toda o parte de está, por cualquier medio o procedimiento, conocido o por 
conocer. 
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 Comunicación pública: es el acto por el cual un grupo de personas 

reunidas o no en un mismo lugar, puede tener acceso a la obra sin previa 
distribución de ejemplares de cada una de ellas. 

 Distribución: es el acto de puesta a disposición al público de ejemplares 

tangibles de la obra mediante la venta, arrendamiento o alquiler. 

 Transformación: es acto de adaptación, arreglo o cualquier otra 

transformación de la obra. 
 

Así las cosas, cuando un tercero pretenda utilizar una obra protegida por el 
derecho de autor, necesita de la autorización del titular de los derechos 
patrimoniales de manera previa (anterior al uso) y expresa (no tácita) para tal 
efecto y puede ser concedida a título gratuito u oneroso.  
 

II. OBJETO DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE AUTOR 

 
De las definiciones dadas en el anterior acápite podemos decir que las obras 
deben cumplir con los siguientes requisitos para ser consideradas como tal: 
 

 Que se trate de una creación intelectual: Es decir que sea el producto 

del ingenio y de la capacidad humana. 
 Que sea original: La originalidad, no puede confundirse con la 

novedad de la obra, la originalidad se constituye en el sello personal 
que el autor imprime en su obra y que la hace única. 

 Que sean de carácter literario o artístico: Esto se refiere a la forma de 

expresión de la obra, es decir, del lenguaje utilizado.  
 Que sea susceptible de ser divulgada o reproducida: Lo anterior por 

cualquier medio conocido o por conocer.  
 

Ahora bien, el artículo 2 de la Ley 23 de 1982 establece las obras sobre las 
cuales recae la protección en materia de derechos de autor, así: 
 

“Las obras científicas, literarias y artísticas las cuales se comprenden todas 
las creaciones del espíritu en el campo científico, literario y artístico, cualquiera 
que sea el modo o forma de expresión y cualquiera que sea su destinación, 
tales como: los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, 
sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o 
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dramático musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las 
composiciones musicales con letra o sin ella; las obras cinematográficas, a las 
cuales se asimilan las obras expresadas por procedimiento análogo a la 
cinematografía, inclusive los videogramas; las obras de dibujo, pintura, 
arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales 
se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras 
de arte aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas 
relativas a la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en 
fin, toda producción del dominio científico, literario o artístico que pueda 
reproducirse, o definirse por cualquier forma de impresión o de reproducción, 
por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro medio conocido o por conocer”.  

 
El alcance de esa protección implica que el Derecho de Autor protege las 
obras independientemente del medio en que son difundidas, tal como lo 

dispone el artículo 2º de la Ley 23 de 1982. En el mismo sentido el artículo 4º 
de la Decisión Andina 351 de 1993, establece un criterio amplio de protección 
a las obras, cuando fija el objeto del derecho de autor, así: 
 

“La protección reconocida por la presente Decisión recae sobre todas las obras 
literarias, artísticas y científicas que puedan reproducirse o divulgarse por 
cualquier forma o medio conocido o por conocer (...)”. (Subrayado fuera de 
texto). 

 
III. EL ALCANCE DE LAS FACULTADES EXCLUSIVAS DEL 

DERECHO DE AUTOR 
 

Como queda dicho, por el hecho de la creación de una obra, los autores 
adquieren unos derechos de carácter moral y patrimonial sobre su creación. 
 
Una de las características, en cuanto al contenido patrimonial, es que se trata 
de un derecho exclusivo; lo que se traduce en la facultad única que tiene el 
titular para decidir la forma en que puede ser utilizada su creación.  
 
Cuando un tercero pretenda adelantar un acto de utilización de una obra 
artística o literaria, mediante la reproducción, comunicación pública, 
distribución, transformación, o cualquier otra forma de explotación, debe 
obtener necesariamente la previa y expresa autorización del titular de 
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derechos patrimoniales; quien en ejercicio de sus derechos tienen la facultad 
exclusiva, en los términos del artículo 13 de la Decisión Andina 351 de 1993, 
para: 
 

“Artículo 13. El autor o, en su caso, sus derechohabientes, tienen el derecho 
de realizar, autorizar o prohibir: 

 
a) La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento; 
b) La comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para 
difundir las palabras, los signos, los sonidos o las imágenes; 
c) La distribución pública de ejemplares o copias de la obra mediante la venta, 
arrendamiento o alquiler; 
d) La importación al territorio de cualquier País Miembro de copias hechas sin 
autorización del titular del derecho; 
e) La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra”3.  
 

IV. AUTORIA Y COAUTORIA 
 

Tratándose del Derecho de Autor, es preciso identificar dos clases de titulares 
de derechos. Por un lado, se encuentran los autores o titulares originarios, es 

decir las personas naturales que realizan la labor de creación artística o 
literaria, y por el otro aquellos que adquieren la titularidad de los derechos de 
autor de carácter patrimonial por medio de alguna transferencia de derechos 
a ellos realizada, a quienes se podría llamar titulares derivados.  

 
En nuestro ordenamiento jurídico los derechos morales se reconocen 
exclusivamente a los autores originarios de las obras artísticas o literarias, 

quienes necesariamente son las personas físicas que realizan la creación 
intelectual. En efecto, el artículo 3 de la Decisión Andina 351 de 1993, dispone 
que  autor sea la “persona física que realiza la creación intelectual”.  
 
A su vez, los artículos 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 
de 1982, establecen que los derechos morales que recaen sobre los autores 
de obras artísticas o literarias, no son susceptibles de ser renunciados ni 

                                                           
3 En similar sentido se pronuncia la Ley 23 de 1982, artículo 12. 
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transferidos por el autor. Es decir son prerrogativas del autor que se 
encuentran fuera del comercio.4 
 
Por otro lado, en materia de derechos patrimoniales la situación es similar 
pues tales prerrogativas son reconocidas a los autores o titulares originarios 

por el hecho de la creación de la obra. Advirtiendo, que a diferencia de los 
derechos morales, los derechos patrimoniales sí pueden ser transferidos por 
parte del autor a terceros o nuevos titulares. 
 
Según el ordenamiento jurídico colombiano es autor la persona que realiza la 
labor intelectual de creación artística o literaria. Se estima que dicha creación 
intelectual al implicar actividades propias de las personas naturales tales como 
pensar, sentir, estudiar, reflexionar, crear, producir y confeccionar, entre otras, 
sólo será posible reconocer el carácter de autor en la persona física que 
crea la obra, descartando que las personas morales o jurídicas ejerzan 
tal calidad. 
 

Ahora bien, siempre que una obra es realizada por dos o más autores se 
configuran las condiciones para referirnos a una obra en coautoría. 

Entendiendo que todas y cada una de las personas que participaron de manera 
sustancial en su creación son consideradas como autores.  
 

La coautoría se presenta en dos acepciones, las cuales se manifiestan con 
características propias e implicaciones jurídicas que las hacen diferentes entre 
sí. Se presentan entonces las obras colectivas y las obras en colaboración, de 
la siguiente manera: 

 

 Las obras colectivas definidas por el artículo 8 de la Ley 23 de 1982, 
son aquellas realizadas por un grupo de creadores, por iniciativa y 
orientación de una persona natural o jurídica que la coordina, divulga y 
publica bajo su nombre. Ésta persona será quien disponga de los 
derechos patrimoniales que genera la obra, sin desconocer la 
formalidad establecida por al artículo 183 de la Ley 23 de 1982. 

                                                           
4 Conforme lo disponen los artículos 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 de 1982, los derechos 

morales son de carácter inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible 
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 Por su parte, las obras en colaboración también definidas por la Ley 
23 de 1982 en su artículo 8, son aquellas donde dos o más personas 
producen la obra por su propia iniciativa y riesgo. Se entiende entonces 
que cada autor es titular de la obra en su conjunto y todo uso que se 
pretenda hacer sobre la misma requiere la previa y expresa autorización 
de cada uno de sus creadores. Es pertinente anotar, que de ser posible 
escindir los aportes de cada autor, aquellos podrían disponer de los 
mismos como a bien tengan sin requerir de la autorización de los 
demás. 
 

En tanto los coautores ejerzan los derechos patrimoniales de la obra, es 
preciso solicitar la autorización de cada uno de ellos para llevar a cabo 
cualquier utilización. En este mismo sentido, uno de los autores sólo podrá 
disponer de manera autónoma de su aporte, en tanto sea posible escindirlo 
del otro coautor. De no contarse con la autorización de uno de ellos, a fin de 
hacer uso de su aporte, y pretendiendo evitar futuros contratiempos se 
aconseja no hacer uso del mismo. 
 

V. TITULARIDAD DEL DERECHO DE AUTOR 

 
Tratándose del derecho de autor, es preciso distinguir dos clases de titulares: 
por un lado se encuentran los autores o titulares originarios,5 es decir las 
personas naturales que realizan la labor intelectual de creación artística o 
literaria. A ellos el ordenamiento jurídico les reconoce desde el mismo 
momento de creación de la obra una serie de prerrogativas de carácter moral 
y patrimonial. 
 
La creación intelectual implica actividades propias de las personas naturales 
tales como pensar, sentir, estudiar, reflexionar entre otras, de tal modo que en 
nuestro ordenamiento sólo se le reconoce el carácter de autor a la persona 
física que crea la obra, descartando que las personas morales o jurídicas 
tengan tal calidad. 

                                                           
5 La Decisión Andina 351 de 1993 en su artículo 2º define al autor como: “Persona Física que realiza la creación 
intelectual”. 
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Por otro lado, se encuentran los titulares derivados, definidos como “las 
personas físicas o jurídicas que han recibido la titularidad de algunos de los 
derechos de autor”6. En otros términos, son terceros diferentes al creador, que 

han adquirido total o parcialmente los derechos patrimoniales que le 
correspondían a aquél. 
 
Siguiendo al profesor Ricardo Antequera Parilli, es válido afirmar que “si el 
derecho de autor nace con la creación, es evidente que el título originario del 
derecho sobre la obra debe pertenecer a quien la ha creado. Pero ello no 
impide que algunas de las facultades que conforman ese derechos, 
especialmente las de orden económico, puedan ser ejercidas (a título de 
delegación) o  transmitidas (a título de cesión entre vivos o por causa de 
muerte) a un tercero”7. 

 
VI. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS 

 
Como se ha dicho anteriormente, a pesar de que los derechos morales son 
intransferibles y siempre estarán en cabeza del titular originario o creador de 
la obra, una persona natural o jurídica diferente al autor puede detentar la 
titularidad derivada de los derechos patrimoniales cuando los ha adquirido bien 
sea por acto entre vivos, por causa de muerte o por disposición legal. 

 
Entre las diferentes formas de transmisión del derecho encontramos tres que 
pueden ser de su interés. Ellas son: el contrato de cesión o transferencia de 
derecho de autor, la cesión por ministerio de la Ley de las obras desarrolladas 
por los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones y la obra por 
encargo. Brevemente nos permitimos hacer algunas consideraciones sobre 
estas instituciones: 
 
 

                                                           
6 LIPSZYC, Delia, Derecho de Autor y Derechos Conexos. Buenos Aires, Obra Editada por la UNESCO, el Cerlalc y 
Víctor P. Zavalia, 1993, p. 122. 
7 PARILLI ANTEQUERA, Ricardo. El Término Autor. Documento Preparado para el Curso Especializado Sobre 

Derecho de Autor y Derechos Conexos, Ciudad de Guatemala, 17 al 26 de abril de 1989.  
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1. Contrato de cesión o transferencia de derechos 

 
Este contrato, regulado por el artículo 182 y siguientes de la Ley 23 de 1982 y 
modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011, tiene como característica 
principal que el cedente se desprende de sus derechos patrimoniales, 
convirtiendo al cesionario, por virtud de la transferencia en el titular 
derivado. 

 
De acuerdo con el artículo el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011, se establece: 
 

“Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los 
derechos patrimoniales de autor o conexos deberán constar por escrito como 
condición de validez. Todo acto por el cual se enajene, transfiera, cambie o 
limite el dominio sobre el derecho de autor, o los derechos conexos, así como 
cualquier otro acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser inscrito en 
el Registro Nacional del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y 
oponibilidad ante terceros. 

 
Será inexistente toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de 
modo general o indeterminable la producción futura, o se obligue a restringir 
su producción intelectual o a no producir”.  

 
Con lo cual se debe entender que la única solemnidad que exige la ley, es que 
la cesión se haga por escrito.  
 
Estos contratos que implican enajenación total o parcial según lo pactado entre 
las partes intervinientes en la cesión, del mismo modo, los contratos de cesión 
de derechos patrimoniales de autor deben ser inscritos en el Registro 
Nacional de Derecho de Autor, a efectos de ser oponibles frente a terceros.  

 
Al transferirse el derecho de autor mediante la cesión, el cesionario adquiere 
la titularidad del derecho, entendiéndose facultado para actuar en nombre 
propio, incluso en lo que respecta a entablar acciones judiciales contra los 
infractores. En el caso de que la cesión sea parcial, los autores conservarán 
las prerrogativas que no han transferido expresamente. 
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Así mismo, toda cesión de obra futura que se realiza de forma general y/o 
indeterminada, o que restrinja la producción intelectual futura, será sancionada 
por inexistencia en virtud de lo establecido por el artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 

2. Obra por encargo 

 
El artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por la Ley 1450 del 16 de 
junio de 2011, regula este tema de la siguiente forma: 
 

“En las obras creadas para una persona natural o jurídica en cumplimento 
de un contrato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo , 
el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales; pero 
se presume, salvo pacto en contrario, que los derechos patrimoniales 
sobre la obra han sido transferidos al encargante o al empleador, 
según sea el caso, en la medida necesaria para el ejercicio de sus 
actividades habituales en la época de creación de la obra. Para que opere 
esta presunción se requiere que el contrato conste por escrito. El titular de 
las obras de acuerdo a este artículo podrá intentar directamente o por 
intermedia persona acciones preservativas contra actos violatorios de los 
derechos morales informando previamente al autor o autores para evitar 
duplicidad de acciones"8. 

 
Por tanto, para que opere la presunción establecida en la citada disposición, 
es preciso que se den los siguientes supuestos: 
 

 Que exista un contrato de prestación de servicios o un contrato de 
trabajo entre el autor y quien encarga la elaboración de la obra9 en el 

marco del cual se efectué la creación artística o literaria.   

 El contrato de trabajo o de prestación de servicios debe constar por 
escrito. 

                                                           
8 Ley 23 de 1982, artículo 20. Modificado por la Ley 1450 de 2011. 
9 No es correcto hablar de un contrato de obra por encargo entre dos personas jurídicas, pues como se anotó, la 
titularidad originaria de derechos se reconoce en principio en la persona natural que creó la obra. Por tanto, si se 
quiere propiciar la presunción de transferencia establecida en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, es necesario que 
dicho acuerdo se realice directamente entre el autor y otra persona que puede ser natural o jurídica, para presumirse 
la transferencia de algunos derechos que originariamente le corresponden al autor. 
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 La transferencia de derechos patrimoniales a favor del encargante se 
entienden concedida “en la medida necesaria para el ejercicio de sus 
actividades habituales en la época de creación de la obra”.  

 
Finalmente, es preciso señalar que antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 1450 del 16 de junio de 2011, la regulación de la obra por encargo 
era sustancialmente diferente, estableciéndose las siguientes 

condiciones para que operara la transferencia de derechos:  
 
“Cuando uno o varios autores, mediante contrato de servicios, elaboren una 
obra según plan señalado por persona natural o jurídica y por cuenta y riesgo 
de ésta, sólo percibirán, en la ejecución de ese plan, los honorarios pactados 
en el respectivo contrato. Por este solo acto, se entiende que el autor o autores 
transfieren los derechos sobre la obra, pero conservarán las prerrogativas 
consagradas en el artículo 30 de la presente Ley, en sus literales a) y b)”.  

Por tanto, para que operara la presunción establecida en la citada disposición, 
era preciso que se presentaran los siguientes supuestos: 
 

 Que exista un contrato de prestación de servicios entre el autor y quien 
encarga la obra. Es preciso aclarar que la presunción establecida en la 
norma en comento, opera siempre que la obra se elabore en desarrollo 
de un contrato de prestación de servicios, quedando excluida cualquier 
otra forma de relación contractual como sería el caso del contrato de 
trabajo. 
 

 Que el autor perciba efectivamente los honorarios pactados por la 
elaboración de la obra. 
 

 Que la obra se elabore por cuenta y riesgo de quien la encarga. Lo 
anterior significa que la persona que contrata la realización de la obra, 
asuma los costos y suministre los elementos necesarios para 
desarrollar la creación.  
 

 Que la obra se realice según el plan señalado por quien la encargó. Es 
decir, que esta última persona debe predeterminar las condiciones de 
necesidad, características y atributos de la obra, y preestablecer los 
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lineamientos de tiempo, modo y lugar en que se desarrollará la 
elaboración de la misma. 
 

3. Transferencia por disposición legal  
 
Determinados y específicos tipos de obras han sido de especial interés para el 
legislador, por esta razón directamente ha decidido radicar la titularidad 
patrimonial derivada, no en cabeza de sus autores, sino directamente sobre 
otras personas que ha considerado idóneas para ejercer los derechos 
patrimoniales. 
 
En otros casos, el mismo legislador ha determinado que bajo ciertas 
circunstancias de hecho, se puede deducir salvo que se pruebe lo contrario, 
que los derechos patrimoniales estarán en cabeza de una tercera persona 
diferente del autor. Cuando estamos ante la primera situación estamos ante 
una cesión por mandato simplemente legal, y en el segundo caso se tratará de 
una presunción. 
 
Uno de los eventos en los cuales la ley otorga directamente la titularidad 
derivada de las obras a terceros es el caso previsto en el artículo 91 de la ley 
23 de 1982 el cual establece:  

 
“Los derechos de autor sobre las obras creadas por empleados o funcionarios 
públicos en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales de su 
cargo, serán de propiedad de la entidad pública correspondiente.  
 
Se exceptúan de esta disposición las lecciones o conferencias de los 
profesores.  
 
Los derechos morales serán ejercidos por los autores, en cuanto su ejercicio no 
sea incompatible con los derechos y obligaciones de las entidades públicas 
afectadas”10. 

 

                                                           
10 Ley 23 de 1982, artículo 91. 
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Es así como, en virtud de la disposición legal antes enunciada, se radica en 
cabeza de la entidad pública respectiva, las obras que haga el servidor público 
en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 
Por lo anterior, se puede concluir que el objeto de protección del Derecho de 
Autor son las obras artísticas o literarias, entendiendo por estas toda creación 
intelectual, original, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier 
forma. En consecuencia, la protección que concede el Derecho de Autor se 
otorga a partir del momento en que el autor crea su obra, otorgándole al autor 
la titularidad originaria sobre los derechos morales y patrimoniales.  
 
Al respecto, los derechos patrimoniales de autor son el conjunto de 
prerrogativas del autor que le permiten explotar económicamente la obra; en 
virtud de estos, tienen la facultad exclusiva, de realizar, autorizar o prohibir la 
utilización de su obra. Por regla general, la utilización de obras protegidas por 
el Derecho de Autor requiere autorización previa y expresa por parte del 

titular, independientemente del tipo de utilización o finalidad que persiga. 
Por último, si bien los derechos morales no son transferibles, los derechos 
patrimoniales de autor se pueden transferir bajo tres modalidades: contrato de 
cesión, obra por encargo y transferencia por disposición legal. 

 
VII. LICENCIAS O AUTORIZACIONES DE USO 

 
Las autorizaciones de uso, comúnmente conocidas con el nombre de licencias 
o licencias de uso, pueden ser concedidas por el titular de los derechos 

patrimoniales, en ejercicio de su autonomía de la voluntad, bien sea a título 
gratuito u oneroso. 
 
A través del contrato de licencia el autor o titular derivado de los derechos 
de una obra, conocido como el licenciante, tiene la potestad de autorizar, 
sin desprenderse de sus derechos, la utilización de su creación, bajo las 
condiciones de tiempo, modo y lugar establecidas en dicha licencia, a un 
licenciatario o usuario.  
 
Se aclara, que uno de los principios fundamentales del derecho de autor es 
la independencia de las utilizaciones, es decir: la autorización para utilizar 
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una creación en una modalidad de explotación, no faculta para utilizar la 
misma en otra modalidad distinta (artículo 77 Ley 23 de 1982)11. 
 
En este orden de ideas, es preciso señalar que al momento de autorizar 
el uso de una obra, resulta importante establecer la obra sobre la cual 
recaerá el contrato, las partes contratantes (licenciante y licenciatario), 
el costo, el ámbito territorial, el término de duración, los usos 
autorizados, y las demás condiciones de tiempo, modo y lugar bajo las 
cuales se concederá la referida licencia. 

 
El contrato de licencia no puede ser confundido con la cesión o transferencia 
de derechos patrimoniales de autor, ya que la licencia no implica el 
desprendimiento de los derechos, sino que simplemente faculta al o los 
licenciatarios para utilizar la obra, bajo las condiciones en ella pactadas. 
Como no hay desprendimiento de los derechos, el titular puede seguir 
disponiendo de estos, bien sea a través de otros contratos de licencia o 
incluso a través de contratos que impliquen la transferencia, tomando, 
obviamente, las previsiones del caso para no vulnerar derechos o intereses 
de terceros, como por ejemplo de anteriores licenciatarios. 
 

VIII. OBRA AUDIOVISUAL  
 

La Decisión Andina 351 de 1993, en su artículo 3º define a la obra audiovisual 
como:  
 

“Toda creación expresada mediante una serie de imágenes asociadas, con o 
sin sonorización incorporada, que esté destinada esencialmente a ser mostrada 
a través aparatos de proyección o cualquier otro medio de comunicación de la 
imagen y de sonido, independientemente de las características del soporte 
material que la contiene”.12 

                                                           
11 La disposición comentada consagra el  ya mencionado principio de la independencia de la protección. A su tenor: 
“las distintas formas de utilización de la obra son independientes entre ellas; la autorización del autor para una forma 
de utilización no se extiende a las demás”. 
12 A su vez, el glosario de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, voz 16, define la obra audiovisual como  
aquella: “... perceptible a la vez por el oído y por la vista, y que consta de una serie de imágenes relacionadas y de 
sonidos concomitantes, grabados sobre un material adecuado (fijación audiovisual), para ser ejecutada mediante la 
utilización de mecanismos idóneos. Solamente puede hacerse perceptible en una forma idéntica, a diferencia de la 
representación o ejecución  de las obras dramáticas que se perciben por la vista y el oído de manera dependiente de 
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En esa medida, la legislación colombiana considera a la obra audiovisual como 
una obra original, sin perjuicio de las obras adaptadas o incluidas en ella. Así 
se reconocen como autores de la obra a: El director o realizador, el autor del 
guion o libreto cinematográfico, el autor de la música, el dibujante, si se trata 
de un diseño animado. 

 
A través del artículo 99 de la Ley 23 de 1982, se ha reconocido en cabeza del 
director o realizador los derechos morales de la obra audiovisual, sin perjuicio 
de los derechos que correspondan a los diversos autores, intérpretes y 
ejecutantes que hayan intervenido en ella.  

 

Tratándose de los derechos patrimoniales, la ley ha determinado que salvo 
pacto en contrario, el titular de tales prestaciones es el productor de la obra, 
quien es la persona natural o jurídica legal y económicamente responsable de 
los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la 
realización de la obra audiovisual (Artículos 9713, 9814 y 10315 de la Ley 23 de 
1982). 
 
Así las cosas, el titular del derecho patrimonial (que para el caso de la obra 
audiovisual se presume el productor) es el único que puede autorizar que la 

creación sea comunicada, reproducida, emitida, distribuida, o cualquier otra 
forma de utilización. 
 
 
                                                           
la producción escénica real. Son ejemplos de obras audiovisuales las obras cinematográficas sonoras y todas las 
obras que se expresan mediante un proceso análogo a la cinematografía, tales como las producciones televisivas o 
cualquier otra producción de imágenes sonoras fijadas sobre cintas magnéticas, discos, etc.”. 
13 Artículo 97.- El productor cinematográfico es la persona natural o jurídica legal y económicamente responsable de 

los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la realización de la obra cinematográfica. 
14 Ley 23 de 1982. Artículo 98. “Los derechos patrimoniales sobre la obra cinematográfica se reconocerán, salvo 
estipulación en contrario, a favor del productor” 
15 Ley 23 de 1982. Artículo 103. “El productor de la obra cinematográfica tendrá los siguientes derechos exclusivos: 
a. Fijar y reproducir la obra cinematográfica para distribuirla y exhibirla por cualquier medio a su alcance en salas 
cinematográficas o en lugares que hagan sus veces o cualquier medio de proyección o difusión que pueda surgir, 
obteniendo un beneficio económico por ello; b. Vender o alquilar los ejemplares de la obra cinematográfica o hacer 
aumentos o reducciones en su formato para su exhibición; c. Autorizar las traducciones y otras adaptaciones o 
transformaciones cinematográficas de la obra, y explotarlas en la medida en que se requiere para el mejor aprovechamiento 
económico de ella y perseguir ante los tribunales y jueces competentes, cualquier reproducción o exhibición no autorizada 
de la de la obra cinematográfica. 
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IX. OBRA FOTOGRÁFICA 

 
El glosario de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual define obra 
fotográfica así: 
 

“Es una imagen de objetos de la realidad, producida sobre una superficie 
sensible a la luz o a otra radiación. Estas obras pueden ser protegidas por el 
*derecho de autor como *obras artísticas, siempre que su composición, 
selección o modo de captación del objeto elegido muestre *originalidad”16.  

 
El literal i) del artículo 4º de la Decisión Andina 351 de 1993, reconoce la 
fotografía como objeto de protección por parte del derecho de autor. En ese 
mismo sentido el artículo 2 de la Ley 23 de 1982 señala: 
 

“Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y artísticas 
las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu en el campo 
científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión 
y cualquiera que sea su destinación, tales como: los libros, folletos y otros 
escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma 
naturaleza; las obras dramáticas o dramático musicales; las obras coreográficas 
y las pantomimas; las composiciones musicales con letra o sin ella; las obras 
cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 
procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los videogramas; las obras 
de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 
fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento 
análogo a la fotografía; las obras de arte aplicadas; las ilustraciones, mapas, 
planos, croquis y obras plásticas relativas a la geografía, a la topografía, a la 
arquitectura o a las ciencias, y, en fin, toda producción del dominio científico, 
literario o artístico que pueda reproducirse, o definirse por cualquier forma de 
impresión o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro 
medio conocido o por conocer.” (Negrilla fuera de texto).  

 

Ahora bien, una fotografía se considerara obra, siempre y cuando reúna los 
requisitos para ser considerada como tal, es decir, ser una creación intelectual 
original de naturaleza artística, susceptibles de ser divulgada y reproducida de 

                                                           
16 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Glosario del Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
Autor Principal György Boyta. Ginebra, 1980. Voz 185., p. 189. 
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cualquier forma. En tal caso, la titularidad de la obra recaerá sobre su autor 
(creador).  
 
De esta manera, todas las disposiciones contenidas en la Decisión Andina 351 
de 1993 y en la Ley 23 de 1982, son aplicables este tipo de obras.  
 
En ejercicio de los derechos patrimoniales, el autor o el titular de los derechos 
sobre la obra fotográfica puede de manera exclusiva autorizar o prohibir que 
la obra sea comunicada al público, reproducida, distribuida o transformada. La 
legislación colombiana no distingue la protección que ofrece en razón del tipo 
de obra que se trate. Por consiguiente, las obras fotográficas se protegen por 
el tiempo de la vida del autor más 80 años después de su muerte. 
 

X. OBRAS ARQUITECTONICAS  

 
Por su parte el artículo 2 de la Ley 23 de 1982 establece que:  
 

“Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y 
artísticas en las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu 
en el campo científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o  
forma de expresión y cualquiera que sea su destinación, tales como:  
 
(…) 
 
las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía;  
(…)las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas 
a la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en 
fin, toda producción del dominio científico, literario o artístico que pueda 
reproducirse, o definirse por cualquier forma de impresión o de 
reproducción, por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro medio 
conocido o por conocer.” (Negrilla fuera de texto).  

 

Así las cosas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2º de la ley 23 
de 1982 y 3º de la Decisión Andina 351 de 1993, las obras de 
arquitectura están protegidas por el derecho de autor. Por tanto, sus 
autores gozan de derechos morales y patrimoniales sobre las mismas. 
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De tal forma, es correcto concluir que los planos arquitectónicos son 
considerados obras protegidas por el régimen del derecho de autor.  
 
Ahora bien, la legislación vigente no precisa específicamente que debe 
entenderse por obra arquitectónica, de allí que sea necesario acudir a 
la opinión de doctrina autorizada como lo es el Glosario de la OMPI del 
Derecho de Autor y los Derechos Conexos, según el cual, la obra de 
arquitectura “es una creación en el sector del arte relativo a la 
construcción de edificios Se entiende normalmente que esas creaciones 
comprenden los dibujos, croquis, modelos, así como el edificio o 
estructura arquitectónica completos”  17.  

 
Acorde con el Glosario de la OMPI de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos18, se entiende por plano “la representación gráfica de un objeto 
que va a construirse de forma tridimensional, por ejemplo, los planos de 
edificios, jardines, maquinas, etc.” 

 
XI. EXCEPCIONES Y LIMITACIONES DEL DERECHO DE AUTOR 

 

En primer lugar, se hace necesario precisar que el titular del derecho 
patrimonial respecto de la obra tiene el control sobre las formas de utilización 
y en consecuencia está facultado para autorizar o prohibir cualquier 
explotación que de su obra se realice. Por tanto, cuando un tercero pretenda 
adelantar un acto de reproducción, transformación, comunicación o 
distribución pública, de una obra protegida por el derecho de autor, necesita la 
autorización previa y expresa del titular de los derechos patrimoniales. 
 
No obstante lo anterior, entendiendo el caso particular, nuestra legislación 
contempla límites a este derecho que ostenta el autor respecto de su creación, 
pretendiendo con ello mantener un equilibrio entre el interés individual (el del 
autor) y el interés colectivo (el de la sociedad) que demanda el uso y acceso a 
las obras. 
 

                                                           
17 BOYTHA. Óp. Cit. Voz 10. 
18 Ídem. 
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En este orden de ideas, las legislaciones de derecho de autor consagran 
limitaciones y excepciones a estas prerrogativas, determinando de manera 
taxativa los casos en los cuales se permite, bajo ciertas circunstancias, la 
utilización de obras sin requerir de la previa y expresa autorización de su autor. 
 
Las limitaciones y excepciones deben estar siempre enmarcadas dentro de los 
parámetros establecidos por los artículos 21 de la Decisión Andina 351 de 
1993, 10 del TODA19, 16 del TOIEF20, y 13 del Acuerdo sobre los ADPIC21, los 
cuales obligan a los países al momento de establecer excepciones al derecho 
de autor, observar la llamada regla de los tres pasos: a) que se trate de un 
caso especial y taxativamente establecido en la Ley; b) que no se atente contra 
la normal explotación de la obra, y c) que tal limitación no cause perjuicio 
injustificado a los legítimos intereses del titular o titulares de los derechos. 
 
De otra parte, un principio que rige las limitaciones y excepciones es que su 
ejercicio se adelante teniendo en cuenta el uso honrado, haciendo referencia 
a aquellos actos que “... no interfieren con la explotación normal de la obra ni 

causan un perjuicio irrazonable a los intereses legítimos del autor”22.  
 
Así las cosas, la Decisión Andina 351 de 1993 consagra como limitaciones al 
derecho de autor las siguientes:  

 
“Artículo 22.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo V y en el artículo 
anterior, será lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de 
remuneración alguna, los siguientes actos: 
a) Citar en una obra, otras obras publicadas, siempre que se indique la fuente y 
el nombre del autor, a condición de que tales citas se hagan conforme a los 
usos honrados y en la medida justificada por el fin que se persiga; 
b) Reproducir por medios reprográficos para la enseñanza o para la realización 
de exámenes en instituciones educativas, en la medida justificada por el fin que 
se persiga, artículos lícitamente publicados en periódicos o colecciones 
periódicas, o breves extractos de la obras lícitamente publicadas, a condición 
que tal utilización se haga conforme a los usos honrados y que la misma no sea 

                                                           
19 Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor 
20 Tratado del OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas. 
 21 Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual  relacionados con el Comercio, 1994 
22 Decisión Andina 351 de 1993, artículo 3. 
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objeto de venta u otra transacción a título oneroso, ni tenga directa o 
indirectamente fines de lucro; 
c) Reproducir en forma individual, una obra por una biblioteca o archivo cuyas 
actividades no tengan directa o indirectamente fines de lucro, cuando el 
ejemplar respectivo se encuentre en la colección permanente de la biblioteca o 
archivo, y dicha reproducción se realice con los siguientes fines: 
1) Preservar el ejemplar y sustituirlo en caso de extravío, destrucción o 
inutilización; o, 
2) Sustituir, en la colección permanente de otra biblioteca o archivo, un ejemplar 
que se haya extraviado, destruido o inutilizado. 
d) Reproducir una obra para actuaciones judiciales o administrativas, en la 
medida justificada por el fin que se persiga; 
e) Reproducir y distribuir por la prensa o emitir por radiodifusión o transmisión 
pública por cable, artículos de actualidad, de discusión económica, política o 
religiosa publicados en periódicos o colecciones periódicas, u obras 
radiodifundidas que tengan el mismo carácter, en los casos en que la 
reproducción, la radiodifusión o la transmisión pública no se hayan reservado 
expresamente; 
f) Reproducir y poner al alcance del público, con ocasión de las informaciones 
relativas a acontecimientos de actualidad por medio de la fotografía, la 
cinematografía o por la radiodifusión o transmisión pública por cable, obras 
vistas u oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida justificada por 
el fin de la información; 
g) Reproducir por la prensa, la radiodifusión o la transmisión pública, discursos 
políticos, así como disertaciones, alocuciones, sermones, discursos 
pronunciados durante actuaciones judiciales u otras obras de carácter similar 
pronunciadas en público, con fines de información sobre los hechos de 
actualidad, en la medida en que lo justifiquen los fines perseguidos, y 
conservando los autores sus derechos a la publicación de colecciones de tales 
obras; 
h) Realizar la reproducción, emisión por radiodifusión o transmisión pública por 
cable, de la imagen de una obra arquitectónica, de una obra de bellas artes, de 
una obra fotográfica o de una obra de artes aplicadas, que se encuentre situada 
en forma permanente en un lugar abierto al público; 
i) La realización, por parte de los organismos de radiodifusión, de grabaciones 
efímeras mediante sus propios equipos y para su utilización en sus propias 
emisiones de radiodifusión, de una obra sobre la cual tengan el derecho para 
radiodifundirla. El organismo de radiodifusión estará obligado a destruir tal 
grabación en el plazo o condiciones previstas en cada legislación nacional; 
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j) Realizar la representación o ejecución de una obra en el curso de las 
actividades de una institución de enseñanza por el personal y los estudiantes 
de tal institución, siempre que no se cobre por la entrada ni tenga algún fin 
lucrativo directo o indirecto, y el público esté compuesto exclusivamente por el 
personal y estudiantes de la institución o padres o tutores de los alumnos y otras 
personas directamente vinculadas con las actividades de la institución; 
k) La realización de una transmisión o retransmisión, por parte de un organismo 
de radiodifusión, de una obra originalmente radiodifundida por él, siempre que 
tal retransmisión o transmisión pública, sea simultánea con la radiodifusión 
original y que la obra se emita por radiodifusión o se transmita públicamente sin 
alteraciones”. (Subrayado fuera de texto). 

 
De lo anteriormente expuesto, se colige que para que una persona pueda 
obtener una exención en el pago de los Derechos de Autor de una obra 
protegida, debe ser por disposición discrecional del titular de los derechos 
patrimoniales de la obra o su representante,  o que se encuentre amparado 
por las circunstancias que de manera expresa y taxativa define la ley como 
una limitación o excepción. 

 
XII. LIMITACIONES RELACIONADAS CON OBRAS 

ARQUITECTÓNICAS 
 
Actualmente, dentro de la normatividad autoral se encuentra una limitación 
al derecho de autor relacionada con el uso del exterior de obras 
arquitectónicas que se encuentran de manera permanente en lugares 
abiertos al público. Al respecto, encontramos dos disposiciones: 

 
En primer lugar, la Decisión Andina 351 de 1993, en su artículo 22, literal h), 
que señala: 
 

“Artículo 22.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo V y en el artículo 
anterior, será lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de 
remuneración alguna, los siguientes actos: (…) 
 
h) Realizar la reproducción, emisión por radiodifusión o transmisión pública 
por cable, de la imagen de una obra arquitectónica, de una obra de bellas 
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artes, de una obra fotográfica o de una obra de artes aplicadas, que se 
encuentre situada en forma permanente en un lugar abierto al público” 

 
Por su parte, la Ley 23 de 1982, en su artículo 39 dispone lo siguiente: “Será 
permitido reproducir por medio de pinturas, dibujos, fotografías o películas 
cinematográficas, las obras que estén colocadas de modo permanente en vías 
públicas, calles o plazas, y distribuir y comunicar públicamente dichas 
reproducciones u obras. En lo que se refiere a las obras de arquitectura 
esta disposición sólo es aplicable a su aspecto exterior”. 

 
Encontramos dos disposiciones que hacen relación al mismo aspecto de una 
limitación o excepción para obras ubicadas de manera permanente en 
espacios públicos. Es claro, que mientras la norma Andina habla de la 
reproducción, emisión por radiodifusión o transmisión pública por cable, la 
legislación nacional considera la reproducción, la distribución y la 
comunicación pública de dichas obras allí señaladas. Al respecto, es 
importante considerar que en nuestro ordenamiento jurídico el derecho 
comunitario tiene carácter prevalente o preeminente sobre las normas 
nacionales, ello implica que en caso de contradicción entre una norma 
comunitaria y la ley nacional debe aplicarse la norma andina. 
 
En relación con este punto, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
citando al profesor Molina del Pozo, ha indicado que la primacía del 
ordenamiento comunitario se considera como: 
  

“…condición esencial del Derecho comunitario, que no puede subsistir nada 
más que a condición de no ser puesta en duda por el Derecho de los Estados 
Miembros. 
 
(...)  
 
El Derecho comunitario afirma su superioridad en virtud de su propia 
naturaleza, sin depender de las reglas particulares de cada Estado para regular 
los conflictos entre el Derecho Internacional y el Derecho interno.  
 
El ordenamiento jurídico comunitario se impone, en su conjunto, sobre los 
ordenamientos jurídicos nacionales: la primacía beneficia a todas las normas 
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comunitarias, originarias o derivadas, y se ejerce sobre todas las normas 
nacionales, administrativas, legislativas, jurisdiccionales o, incluso, 
constitucionales. 
 
La primacía no se refiere solamente a las relaciones entre Estados e 
instituciones comunitarias, fundamentalmente el Tribunal de Justicia, sino que 
se aplica en los ordenamientos jurídicos nacionales, en los que se impone a las 
jurisdicciones nacionales, encargadas, así, de hacerla efectiva”. 

 

La aplicación directa y preferente del ordenamiento comunitario es un asunto 
expresamente aceptado por nuestra jurisprudencia  nacional. De esta manera, 
en sentencia C-231 del 15 de mayo de 1997 la Corte Constitucional manifestó 
lo siguiente: 
 

“Una característica fundamental del ordenamiento comunitario andino se 
relaciona con la aplicación directa de las decisiones que crean derecho 
secundario, las cuales son obligatorias desde el momento mismo de su 
promulgación, salvo que expresamente se consagre que la norma concreta 
deba ser incorporada al derecho interno de cada país. Asimismo, debe 
destacarse que las normas comunitarias prevalecen sobre las normas locales.”  

 
Posteriormente, dicha corporación judicial reiteró la anterior tesis, a través de 
la sentencia C-155 del 28 de abril de 1998, donde sostuvo: 
 

“No es posible que la legislación nacional modifique, agregue o suprima normas 
sobre aspectos regulados por la legislación comunitaria. Podrá desarrollarla, 
pero esta facultad es excepcional y sólo es posible ejercerla cuando sea 
necesario para lograr la aplicación de aquella. Encuentra la Corte que 
efectivamente el Congreso Nacional no podía entrar a legislar sobre asuntos 
respecto de los cuales existía esta regulación previamente expedida por la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, hoy Comisión de la Comunidad Andina, 
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salvo que se tratara de producir un complemento indispensable para la 
aplicación de la normatividad supranacional.” 

 
Igualmente, el Consejo de Estado, a través de Sentencia proferida el 8 de 
febrero de 2001 dispuso: 
 

“Las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena o Comisión de la 
Comunidad Andina son de obligatorio cumplimiento en los Países Miembros y 
de aplicación directa, razón por la cual carece de fundamento el medio de 
defensa esgrimido por la parte demandada, cuando pretende que la norma 
invocada por los actores no es de recibo como fuente de legalidad interna de la 
actividad administrativa. Esa normatividad del ordenamiento jurídico andino 
condiciona la validez de los actos de las autoridades administrativas que se 
relacionen con las materias de que ellas se ocupen”.  

 
Para el caso particular, es claro que la norma comunitaria buscó restringir a 
solo tres actividades la limitación relacionada con obras puestas en lugares 
públicos, queriendo permitir su uso a la mera reproducción y a dos tipos 
específicos de comunicación pública. Bajo este entendido, a la luz del 

derecho comunitario, debe prevalecer la limitación contenida en la Decisión  
Andina 351 de 1993 sobre la esgrimida en la Ley 23 de 1982, teniendo en 
cuenta que por tratarse de la misma materia debe darse lugar a la norma 
supranacional. 
 
En consecuencia, cualquier acto de reproducción de una obra 

arquitectónica, su emisión por radiodifusión o transmisión pública por cable de 
obras arquitectónicas que se encuentran en lugares abiertos al público, no 
requieren de la mencionada autorización por encontrarse dentro de una 
limitación señalada en la Decisión Andina 351 de 1993, así las cosas, la mera 
reproducción de estas obras puede hacerse atendiendo a las limitaciones y 
excepciones de derechos de autor, siempre y cuando cumpla con la regla de 
los tres pasos y el principio de los usos honrados antes descritos. 
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XIII. CONCLUSIONES 

 
Descendiendo al objeto de su consulta, me permito informarle que la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor está facultado para atender consultas jurídicas 
efectuadas por la ciudadanía en general, acerca de temas relacionados con 
Derecho de Autor y Derechos Conexos; no obstante, carece de competencia 
para emitir pronunciamientos o conceptos relacionados con casos particulares; 
sin embargo, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 
 
1. El objeto de protección del Derecho de Autor son las obras artísticas o 
literarias, entendiendo por estas toda creación intelectual original, susceptible 
de ser divulgada o reproducida en cualquier forma.  
 
2. La protección que concede el Derecho de Autor se otorga a partir del 
momento en que el autor crea su obra. El Derecho de Autor otorga al creador 
de la obra dos prerrogativas: los derechos morales y los derechos 
patrimoniales. Siendo estos facultades exclusivas del autor o titular de los 

derechos frente a terceros. En virtud de las cuales el titular de los derechos 
patrimoniales sobre una obra tiene la facultad legal de prohibir o permitir la 
reproducción, comunicación pública, distribución y transformación de sus 
obras.  
 
3. Por regla general la utilización de obras protegidas por el derecho de 
autor, sean literarias o artísticas, requieren autorización previa y expresa por 
parte del titular, independientemente del tipo de utilización o finalidad que 

persiga. 
 

4. La licencia de uso es el mecanismo jurídico a través del cual el autor o 
titular de derechos permite, bajo las condiciones de modo, tiempo y lugar que 
considere convenientes, que otras personas utilicen su obra, en consecuencia, 
las autorizaciones deben constar por escrito, en el formato que considere quien 
la otorga. 

 
5. Es autor la persona que realiza la labor intelectual de creación artística 

o literaria. Dicha creación intelectual al involucrar actividades propias de las 
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personas naturales, implica que sólo será posible reconocer el carácter de 
autor en la persona física que crea la obra. 

 
6. El titular de derechos de autor dependerá de qué tipo de obra se trata. 
Si es una obra fotográfica, el autor es quien la haya creado, a quien le 
corresponden como titular originario los derechos patrimoniales y morales de 
autor correspondientes. No obstante, si la obra es audiovisual se reconocen 
en cabeza del director o realizador los derechos morales de la obra y los 
derechos patrimoniales, salvo pacto en contrario, corresponden al productor 
de la obra, quien es la persona natural o jurídica legal y económicamente 
responsable de los contratos con todas las personas y entidades que 
intervienen en la realización de la obra audiovisual. 

 
7. Las obras de arquitectura están protegidas por el derecho de autor. Por 
tanto, sus autores gozan de derechos morales y patrimoniales sobre las 
mismas. 

 
8. Nuestro ordenamiento jurídico contempla el régimen de excepciones 
y limitaciones, el cual es taxativo e indica las circunstancias en las cuales 
no es necesaria la autorización previa y expresa por parte del autor que 
goza de los derechos anteriormente expuestos. 
 
9. Realizar la reproducción, emisión por radiodifusión o trasmisión pública 
por cable, de la imagen de una obra arquitectónica de una obra de bellas artes, 
de una obra fotográfica o de una obra de artes aplicadas, que se encuentre 
situada en forma permanente en un lugar abierto al público, no requieren de la 
mencionada autorización por encontrarse dentro de una limitación señalada 
en la Decisión Andina 351 de 1993; no obstante, para poder hacer 
distribución de la obra se requiere autorización previa y expresa por parte 
del titular de derecho de autor, es decir, poner a disposición al público 

ejemplares tangibles de la obra mediante la venta, arrendamiento o alquiler. 
 
El presente concepto no constituye la definición de la situación particular y 
concreta planteada en la consulta. Acorde con el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en 
su título II por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por 
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las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del 
derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cualquier otra inquietud o aclaración adicional será atendida con gusto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDRÉS VARELA ALGARRA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 
Rad. 1-2016-14680 

 


